
INFORME SECRETARIAL. 11 de diciembre de 2020. Al despacho del señor Juez para 

informar que la empresa BUREAU VERITAS presentó escrito de contestación frente a 

orden de embargo. Provea 
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Ciénaga, once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se ordena poner en conocimiento de 

la parte demandante oficio proveniente de la empresa BUREAU VEIRITAS donde 

manifiesta que el demandado LICETH LORENA BUELVAS CÁÑATE actualmente no 

tiene vínculo laboral con esa empresa.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

RICARDO ELÍAS DE JESÚS BOLAÑO GONZÁLEZ 

JUEZ.- 

 

 


